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Asunto: Su comunicación 601 S.42
Radicado CREG E-201 1402501

Respetado dodor Conedor:

De manera atenta damos respuesta a su carta mediante la nos informa de la
siguiente situación:

"Para su conocimiento y frnes pertinantes, atc>ntamente informamos que los dlas 10 de
enerc y 3 de feb¡ero de 2011 fuercn prognr;nadas pruebas pan las plantas Guajin 1
y Termocandelaria I respectivamente, nn el mmbustible ofeñado al Despacho
Económic-o (mezcla de Gas - Carbón pan Guajirc 1 y Gas para TermoCandelaña 1).
Dichas pruebas no se ptugnmarcn con el atmbustible que respalda /as ODlrgaciones
de Energla Firme (Carb6n para Guajira 1 y l=uel Oil pan Termo0andelaria 1). Ambas
pruebas & prcgnmarcn por el Cenilo Nacional de Despacho &n una duración de
cuatro (4) horas.

En la opración de tiempo rcai /os Agenfesi de las plantas en mención realizaron Ia
prueba nn el combustible con el cual respaldan su Obligación de Energía Firme
(Carbón pan Guajin 1 y Fual Oil pan TermoCandelaria 1) con una dunción de
cuatrc (4) hons, según rcporte enviado a Xtvl pan la tiquidación.

Teniendo en cuenta qua elAftfculo 4 de la Í?esalución CRFG 148 de 2010 establee
que:

tas p/anlas de genención térmica gue *an selewionadas pátia adelantar
pruebas de disponibilidad, segirn lo definído en la Rescilución CREG 085 de
2M7 y CREG 177 de 2008, dc¡beán realizar dichas pruebas con el
mmbusüble declando pan cubrir las Obligaciones de Energía Firme. La
prueba no será éxdosa si no se reali;¿a cpn el nmbustíble declando".

Adicionalmente, el Attlculo I de la Resoluc,ión CREFG 138 de 2ffi9 estaHece para
plantas o unidades de generación que utilhan combustible líquido ylo catbón, que:
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Pruebas de PJantas y/o uniclades seleccionadas segtin el a¡tlculo 15
de la Resolución CREG 085 de 2007

a) La Planta o Unidad de generación seleenionada porel CND pan
la realización de las Pru:ebas de Dsponibilidad *rá despachada
al menos dunnte doce (12) hons mnsecutivas dentrc del dla
se/eccionadq pudiéndase extender aldla siguiente, siemge que
las f,oras sean @nseculivas ..."

Según lo anterior y tenido en cuenta gue /es pruebas realizadas se p¡ognmarcn y
ejecutarcn dunnte cuatro (4) hons, ent$ndemos que las mnmas no pueden
mnsidenrse como una prueba de disponibilidad delCargo por Confrabilidad, ya que
no se pfqramaron ni ejecutarcn con una dunción de doce (12) hons en viñud del
oombusfible declando pan cubrir las Obligaciones de Eneryla Fhme. Por lo anteñor,
consderarnos que debemos incluir dichas plantds en el listado de elegibles pan
rcatizar pruebas de dispnibilidad en el siguiente trimestre (mano- mayo de 2011) del
año en curso.

Los anfenorcs ñechos fuercn comunicados a /as e/npr€sas involucndas
(GENEP4.DOPí/- Y COMERCIALITADORA DE ENERGIA DEL CARIBE S.A. .E S.P.
y TERMOCANDE'r',RIA S.C.A. E S P. ), a la Superintendencia de Servicios P(tblins y
al Consejo Nacional de Oparaeión."

En primera instancia, agradecemos la información que nos reporta sobre eltema de
la pruebas de disponibilidad. Ahora, al respecto nos permitimos comentar lo siguiente:

1. La CREG como organismo de regulación define las reglas que se deben
aplicar en las pruebas, las cuales se trienen definidas en las Resoluciones
CREG 085 de 2007, CREG 177 de 20C18, CREG 138 de 2009 y CREG 148
de 2010 y aquellas que las complementan o modificán, Estas normas fueron
debidamente publicadas en el Diario Orficial y por tanto son públicas y por
tanto se presumen conocidas por el operador, los agentes y terceros
interesados. En este orden de ideas, tarnto el operador del mercado y como
los agentes que participan en él dar cumplimiento a las disposiciones
previstas en la regulación.

La Resolución CREG 138 de 2009 es clara la señalar que las pruebas que se
realizan en virtud de lo señalado en la Resolución CREG 085 de 2007 o la
Resofución CREG 177 de 2008 a plantas o unidades de generación que
utilizan para su operación combustibles líquidos y/o carbón tienen una
duración mínima de doce (12) horas consecutivas, Para que las pruebas
sean exitosas a la liz de lar regulaciórr, además de esta condición, deben
cumplir con las ofas señaladias en la regulación.

De acuerdo con las normas definidas y citadas anteriormente, no coresponde
a la CREG declarar cuando s¡ una prueba programada ha sido exitosa o no.
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4. Por último es función de la Superintenderrcia de Servicios Públicos vigilar y
confolar el eumplimiento y aplicación de la regulación expedida por esta
Comisión.

En los anteriores términos consideramos resueltas sus inquietudes. Los conceptos
aguí emitidos tienen el alcance previsto en el articulo 25 del Gódigo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,
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